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APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A 
LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES POR LOS O~GMiiSMOS ESPECir\LIZP~OS Y LPB 

INSTITUCIONES IN'rERNACIONALES RELACIONP.DAS CON LAS NACIONES UNIDAS 

Afgenistén, Bu;lgar:i_a, Comoras, Congo, Cuba. Checos_1.9._yaguia, Etiopía~ 
Ghana, G~~n~a Bi~ª'u, Hungría, Ind_ia, Indo!!_esia, Irak, Irá11, Kenia~ 
Malí, Mongolia, Nigeria_, Polonia, Port1!J3al, ~-G.blica Democrática 
Ale.111ana, RepÚblica Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Re-pÚblica Unida de Tan.zar.ía, Humania~ 
Senegal, Sierra Leona, Somalia, Trinidad y Ts.bago, Túnez, Yemen 

Democrático y Yugoslavia: proyecto de resolución 

La Asamblea General, 

Habiendo exl'li!linado el tema titulado "Aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales por los organismos 
especializados y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones 
Unidas11

, 

Recordando la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales, contenida en su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre 
de 1960, y el programa de actividades para la plena aplicación de la Declaración, 
que figura en su resolución 2621 (XXV), de 12 de octubre de 1970, así como todas 
las demás resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, 

Habiendo examinado los informes sobre el tema presentados por el Secretario 
General 1/, el Consejo Económico y Social 2/ y el Comité Especial encargado de exami­
nar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 

1/ A/10080 y adiciones; A/10319; A/C.4/801. 

2/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de sesiones, 
Suplemento No. 3 (A/10003), cap. VI, secc. E. 
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de la ind~pendenr.in a los peíses y pueblos coloniaJes lf, así como el informe 
conexo del Consejo de las Naciones Unidas para Na1t1ib:i.a l¡,f, 

Teniendo en cuenta las declaraciones de los representantes de los movimientos 
de liberación nacional de los territorios coloniales de Africa que participaron 
en calidad de observarlo:res en la J.a'uor relacionadc~ cml sus respectivos :países, y 
consciente de la urgente y a:premia..."'lte necesidad de los pueblos interesados de reci­
bir ayuda concreta de los organia1t1os especializados y otras instituciones relacio­
nadas con las Naciones Unidas, 

Reafirmando la responsabilidad de los organismos especializados y las demás 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas de tomar todas las medidas efi­
caces necesarias, dentro de sus respectivas esferas de competencia, para asegurar 
la plena y rápida aplicación de la Declaración y otras resoluciones pertinentes 
de J.as Naciones Unidas, especialmente con respecto a la prestación de asistencia 
moral y material, con carácter prioritario, a los pueblos de los territorios 
coJ.oniales y a sus movimientos de liberación nacional, 

Observando con preocupación que, si bien se han continuado registrando pro­
gresos en la prestación de asistencia a los refugiados de los territorios colo­
niE-.J.es de Africa, las medidas tomadas hasta ahora por las organizaciones interesa­
das en relación con la prestación de asistencia a los pueblos de esos territorios 
por conducto de sus movimientos de liberación nacional aún no son suficientes para 
satisfacer las urgentes necesidades de esos pueblos, 

Tomando nota con satisfacción de las medidas que han adoptado algu..'l'los de los 
organismos especializados y otras-organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
en particular el Programa Mundial de Alimentos y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, en el sentido de prestar asistencia con carácter prioritario a 
los pueblos de los territorios anteriormente bajo administración portuguesa, y 
expresando su reconocimiento al Secretario General por la iniciativa que ha adop­
tado a este respecto. 

E;presando su reconocimien~o a la Secretaría General de la Organización de la 
Unidad Africana por la cooperación y asistencia que continuamente ha prestado al 
sistema de organizaciones de las Naciones Unidas en relación con la aplicación de 
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, 

Consciente de la necesidad de ma~tener en examen permanente las actividades 
de los organismos especializados y las demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas en la aplicación de las diversas decisiones de las Naciones Unidas 
relacionadas con la descolonización, 

3/ A/10023 (Part V), cap. VII. 

~/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri 
Suplemento No. 24 (A/1002 , vols. I y II. 

eríudo de sesiones, 
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l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a este tema; 

2. Reafirma que el reconocimiento por la Asamblea General, el Consejo de 
Seguridad y otros Órganos de las Naciones Unidas de la legitimidad de la lucha ds 
los pueblos coloniales para lograr la libertad y la independencia tiene como coro­
lario la prestación por el sistema de organizaciones de las Naciones Unidas de tod~ 
la asistencia moral y material necesaria a los pueblos de los territorios coloniaJes 
y sus movimientos de liberación nacional; 

3. Expresa su reconocimiento a los organismos especializados y organizacio:1es 
de1 sistema de las Naciones Unidas que. en di versa medida, han see;uido coop~rec1o 
con las Naciones Unidas en la aplicación de la Declaración y otras resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General; 

4. Pide a los org&~ismos especializados y a las demás organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas, incluso el Banco Nundial y el Fondo Monetario 
Internacional, que adopten o continúen adoptando las medidas necesarias para la 
aplicación plena y pronta de las disposiciones pertinentes de estas resoluciones; 

5. Pide a los organismos esuecializ8,dos y a las demás organizaciones del 
sistr~ma de l.as Naciones Unidas que~, como cuestión de urgencia, presten o sigan 
prestanao toda la asistencia moral y material posible a los pueblos coloniales de 
Africa que luchan por liberarse del dominio colonial y, en particular, recomienda 
que las organizaciones interesadas inicien o amplíen los contactos y la cooperación 
ron esos pueblos, en consu]..ta con la Organización de la Unidad Africana, y elaboren 
y ejecuten programas concretos para prestar tal asistencia, con la activa colabo­
ración de los movimientos de liberación nacional interesados; 

6. Insta a los organismos especializados y a las demás organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas a que presten toda la asistencia moral y material 
posible a los Estados que acaban de conseguir la independencia o están a punto 
de conseguirla; 

7. Reitera su solicitud urgente de que los organismos especializados y las 
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas adopten medidas en sus 
respectivas esferas de competencia para ampliar el alcance de su asistencia a los 
refugiados procedentes de territorios coloniales, incluso prestando asistencia a 
los gobiernos interesados en la preparación y ejecución de proyectos beneficiosos 
para dichos refugiados, y, a ese respecto, introduzcan la mayor flexibilidad posible 
en los procedimientos pertinentes; 

8. Insta nuevamente a los organismos especializados y a las demás organiza­
ciones del sistema de las Naciones Unidas a que, de conformidad con las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General y el Consejo de Seguridad, adopten todas las 
medidas necesarias para negar toda asistencia financiera, económica, técnica y de 
otro tipo al Gobierno de Sudáfrica y al régimen ilegal de Rhodesia del Sur, pongan 

1 . .. 



A/ C. l~/1.1119 
Espr;ñol 
Pagina 4 

fin a todo apoyo a los mismos hasta que los pueblos de Namibia y Zimbabwe gocen 
de m~evo de su derecho inalienable a la libre determinación y la independenc:i_e., y 
se abstengan de tomar ninguna medida que implique el reconocimiento de la legi­
timidad de la dominación de dichos regímenes sobre esos territorios; 

9. Observa con satisfacción las disposiciones que han adoptado varios orga­
nismos especializados y orgaDizaciones para permitir que los representantes de 
los movimientos de liberación nacional reconocidos por la Organización de la Unidad 
Afric[ma participen plenamente como observadores en las actuaciones relacionadas 
con los países interesados, e insta a las organizaciones que todavía no lo han 
hecho a que adopten sin demora las medidas necesarias, incluso las disposiciones 
finaDcieras que se requieran, según lo recoínendado por el Consejo Económico y 
Social, especialmente a fin de lograr que la ejecución de los proyectos de asis­
tencia de los organismos y organizaciones redunde en beneficio de los pueblos 
interesados y sus movimientos de liberación nacional; 

10. Recomienda a todos los gobiernos que intensifiquen sus esfuerzos en los 
organismos especializados y en las demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas de que sean miembros para asegurar la plena y eficaz aplicación 
de la Declaración y demás resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y que, 
a ese respecto, den prioridad a la cuestión de prestar asistencia en forma urgente 
a Jcs pueblos de los tet-ritorios coloniales y a sus movimientos de liberación 
nacional; 

il. Insta a los jefes ejecutivos de los organismos especializados y demás 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que, con miras a facilitar la 
aplicación del párrafo 10 supra, formulen y presenten a sus respectivos Órganos 
rectores y legislativos, como asunto de carácter prioritario y con la colaboración 
activa de la Organiz2.ción de la Unidad Africana, propuestas concretas para la plena 
aplicación de las decisiones pertinentes de las Naciones Unidas, en especial 
programas concretos que abarquen toda la asistencia posible a los pueblos de los 
territorios coloniales y a sus movimientos de liberación nacional; 

12. Pide al Secretario General que: 

a) Prepare, con. la asistencia de los organismos espec~alizados y otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, para presentar a los órganos 
competentes que se ocupan de los aspectos relacionados con este tema, un informe 
sobre las medidas tomadas desde la distribución de su informe anterior en apli­
cación de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida la 
presente resolución; 

b) Siga ayudando a los organismos especializados y demás organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas a elaborar medidas apropiadas para aplicar la 
presente resolución y que informe al respecto a la Asamblea General en su trigésimo 
primer período de sesiones; 
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::3, Pide al Consejo Econór.:ti~o y Social que) en consulte. con el Co1dté 
Especial, sigs cr)r: .. sidcrando mec1idc.s aprcpi~~~e .. s p&!. .. a c~crdinar lrt8 polítice.s ~I 
acti vido.d:c:s ci~ los o:cganísmos especiaJ.3. zados y demás o:c4 ganizac:i.ones del Bis tema 
d.e l:'lE.: Nv,cio:~e.::; Unidas e:::. la e.plicación de le.s resoluciones pertinent~s de la 
.As~;-!"!J!.en. Ge:1~~:cal; 

l4. PidP. é.~ Com.ité Especi.al Qil0 siga examimmdo es"t 3. cue~~t:'.Ó.1. y que :p··r::sent~! 
un i.nf:>~.:-mc a la h~Ew.n'blca General en su trigésimo p:;.":i.ner .pe!":Íodc de sesiones. 




